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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 

Medellín, dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Referencia: EJECUTIVO  

Demandante: REFRILOGÍSTICA S.A.S. 

Demandando: INVERSIONES VALLES VERDES S.A.S. 
Radicado: 05001 31 03 001 2023 00204-00 

Asunto: INADMITE DEMANDA   

 

Procede el Despacho a INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA instaurada por 

REFRILOGÍSTICA S.A.S. identificada con Nit. No. 830.513.756-2, y en contra de 

INVERSIONES VALLES VERDES S.A.S., identificada con Nit. No. 901.350.431-0 para que 

en el término de cinco (5) días so pena de rechazo subsane los siguientes requisitos, en 

virtud de lo establecido en los artículos 90 del C.G. del P.  

PRIMERO: Deberá la apoderada de la parte demandante indicar la descripción especifica 

o genérica de los artículos vendidos y/o los servicios prestados que dieron origen a las 

facturas electrónicas que pretende hacer exigible, lo anterior conforme el literal f del artículo 

617 del estatuto Tributario. 

SEGUNDO: Deberá la apoderada de la parte demandante manifestar de manera clara si la 

aceptación de las facturas por parte del deudor fue tácita o expresa y allegará la evidencia 

correspondiente, allegando la constancia de los correos electrónicos enviados al 

demandado con la aceptación expresa de ser el caso según el artículo 2.2.2.53.4 del 

Decreto 1154 de 2020. 

TERCERO: Deberá la apodera de la parte demandante ajustar el cuerpo de la demanda en 

su acápite de pruebas acorde a las exigencias que traza el numeral 6º del Art 82 del C.G.P 

manifestando, si lo sabe o no, los documentos que el demandado tiene en su poder que 

puedan constituir prueba para que éste los allegue al proceso. 
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CUARTO: Aportará la demanda y anexos atendiendo la finalidad de los artículos 1 y 

siguientes de la Ley 2213 de 2022 y las directrices trazadas por el Acuerdo PCSJA20-11567 

de 2020, esto es, individualizados e identificados los documentos por archivos separados 

en formato PDF con el número de radicado asignado, poder, demanda, certificados etc.  

QUINTO: Así mismo deberá la apoderada de la parte demandante allegar además del 

memorial que subsana los requisitos un nuevo escrito de demanda y anexos que integre lo 

solicitado mediante este auto.   
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